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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés 

(2023). 

Ref. 110014003082-2022-01294 00 

 

Subsanada en debida forma la demanda y en virtud de que la 

misma reúne los requisitos legales y en especial los derivados de los 

artículos 422 del C.G.P., el Juzgado resuelve: 

 

LIBRAR ORDEN DE PAGO POR LA VÍA EJECUTIVA de Mínima 

Cuantía en favor de INTEGRAL ASESORES DE SEGUROS LTDA, en 

contra de STEPHANY JEANETH TORRES ANGEL JENNIFER 

ANDREA TORRES ANGEL, para que dentro del término de cinco (5) 

días hábiles, contados a partir de la notificación del presente proveído 

PAGUE las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $1´050.000m/cte., por concepto del canon de 

arrendamiento causado en el mes de abril de 2022. 

 

2. Por la suma de $13´200.000m/cte., por concepto de tres (3) 

cánones de arrendamiento adeudados y causados entre mayo a julio 

de 2022, cada uno por valor de $4´400.000m/cte., debidamente 

discriminados en la demanda. 

 

3. Por los cánones de arrendamiento que se causen en lo 

sucesivo a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando se 

efectúe la entrega del bien descrito en el contrato de arrendamiento 

allegado como soporte del recaudo ejecutivo y hasta que se acredite el 

pago de la obligación, junto con los respectivos intereses de mora 

causados sobre cada canon y hasta que se efectúe el pago de la 

mailto:cmpl82bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 Pág. 2 

obligación, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera (C.G.P. art. 88). 

 

4. Resolver sobre costas en oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º 

del artículo 290 del C.G.P. 

 

RECONOCER personería al abogado JORGE CARLOS ROCHA 

NARVAEZ, como apoderada judicial de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos de poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá 
Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2023 

Por anotación en estado Nº 06 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria 
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